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Versión Pública de Resolución RR-1924/2022 y Acumulado, que contiene
información clasificada como confidencial

l. Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación RR-1924/2022 y Acumuladodel

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

VI. legal,
indicando el nombre del

Fundamento Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación;- así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Comi^
J^letíémí íflsiaí

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

/

vj
Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado' Barcia

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Secretaria de Gobernación
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
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211204422000502

211204422000506
y
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-1924/2022 y Acumula RR-

1930/2022, relativo a los recursos de revisión interpuestos por

en lo sucesivo la

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

persona recurrente, en contra de la

en lo subsecuente el sujeto obligado, seI

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticuatro de septiembre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente

remitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dos solicitudes de

información, a la que le fue asignado el número de folio 211204422000502 y

211204422000506, dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

. El día veinticuatro de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Gobernación, dio respuesta a la solicitud de

acceso a la información.

III. Con fecha veinticinco de octubre del dos mil veintidós, la hoy persona

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Ór^íig
Garante dos recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el

sujeto obligado.

IV. El veintiséis de octubre

recurn

í

>

in.

V >

de .dos mil veintidós, el entonces Comision^K^
Presidente de este Instituto, tuvo por recibido los medios de impugnación

interpuestos por el reclamante, asignándoles los números de expediente RR-
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1924/2022 y RR-1930/29022 los cuales fueron turnados a la Ponencia tres, para su

trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se previno a la

persona recurrente para ei efecto de que precisara el acto que se recurre señalando

las razones o motivos de inconformidad.

VI. Mediante proveído de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se

tuvo a la persona recurrente haciendo del conocimiento las razones y motivos de su

acto reclamado, siendo la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos por la ley, por lo que hecho lo anterior, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

■persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

<^i^encia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

sona recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

fecha diez de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

"constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.
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i

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales. Por último, se ordenó

agregar al expediente con número RR-1924/2022 el expediente con número RR-

1930/2022, para los efectos legales correspondientes.

VIII. Con fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

IX. En fecha once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estádo^
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencio^V^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

\
i;

SgQUIICIo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio Hií-
r 1 j
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términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

‘WPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia dei juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

púbiieo en eiJuicio de garantías”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

t

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

”SOBRESEiMIENTO. BASTA EL ESTUDiO DE UNA SOLA CAUSAL DE

^^IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

y^^^xjmprocedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la

(,^^^^/de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

^—ifrelevante, porque no cambiaría el sentido de ia resoiución.

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Gobernación, en sus informes justificados manifestó, de forma similar, entre otras

cuestiones lo siguiente:

^CUARTO.- No le asiste razón alguna al recurrente en relación agravio expresado de

su parte, pues como podrá apreciar ese Organismo Garante sin viso de duda, el hoy

recurrente determina erróneamente que este sujeto obligado tenía hasta ias

dieciocho horas y cero minutos del día cuatro de octubre del año dos mil veintidós

para gestionar ia contestación y respuesta, lo cual contraviene ias disposiciones

estabiecidas en la Leyes de la materia.

i

ff

Los ordenamientos Jurídicos en materia de Transparencia y Acceso a ia

iníor'mación Púbiiea que tienen aplicación en los diversos ámbitos, desde el nivel

Estatal hasta el nivel Federal, establecen que las solicitudes de acceso a la

información deben ser atendidas en ei menor tiempo posible, que no podrá

Ja \
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exceder de veinte días hábiles contados a partir der día siguiente a la presentación
de aquélla.

Por lo anterior, es fundamental remitirnos a los artículos 132 primer párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y ISO primer párrafo de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que
al tenor literal determinan lo siguiente:

"Ley General le Transparencia y Acceso a la Información Pública

Articulo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el

menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día
siguiente a la presentación de aquélla.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

ARTÍCULO 159. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible que no podrá exceder de
veinte días hábiles contado a partir del día siguiente a la presentación de aquella o de
aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho
al solicitante".

En virtud de lo anterior, es evidente e innegable que ni la de aplicación nacional, ni
la de aplicación estatal establezcan de manera expresa que el término para dar
respuesta a las solicitudes de acceso a la información por parte de los sujetos
obligados fenece a las dieciocho horas con cero minutos del día de su vencimiento, -
por el contrario, los dispositivos legales antes invocados, son niuy claros y precisos
determinando que las respuestas no podrán exceder de veinte días hábiles, por
tanto encuentra aplicación en el caso que nos ocupa, el axioma Jurídico que dice:
"DONDE LA LEY NO DISTINGUE, NADIE DEBE ^DISTINGUIR", en otras palabras;
cuando el texto de la ley es claro e Inequívoco, no ha lugar a interpretación alguna,
sino a la pura y simple aplicación del precepto en su literal dicción.

De igual manera y a fin de sustentar la defensa legal opuesta, se torna imperativo
abordar el término oconcepto de "día" y sustentando lo establecido en la RAE, se
entiende que,
"día

Del lat dies.

1. m. Período de 24 horas, que corresponde aproximadamente al tiempo en que la
Tierra da una vuelta completa a su eje

Asimismo, es necesario citar el artículo 79 Código de Procedimientos Civiles pal^^
Estado Libre Soberano de Puebla, como ley supletoria de conformidad conio

señalado por el artículo 9 de la ley en materia de transparencia, el cual preceptúa:
"Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el número de días
que le correspondan y en caso de vencimientos, los días se entenderán de

veinticuatro horas naturales, contadas de ¡as cero a las veinticuatro.

4

//

Con base en la defensa Jurídica esgrimida con antelación, queda plenamente
acreditado que el concepto de día contempla un periodo de veinticuatro horas, por lo
que, como Responsable de otorgarla información solicitada en un término máximo de

veinte días, se dispone de las veinticuatro horas del día para poder otorg^respuesta
a lo requerido, por lo que es evidente que la manifestación del recúsente no

1
i I

_;5I ;
S

I

f' / = \ Tel:, [272) 309 60-60’' vv^.itaipue.org.'mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue: CP. 72000

Lj i.



;{ ;

Sujeto Obligado; Secretaria de Gobernación
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506

y

¡NSTTTUTO C€ TÍW4SPARENCIA. ACCESO A LA
iM formaqOm pübuca y protecccw oc
OATCe PD?SONAliS Ki ESfADO DE PUEBLA

aplicable al caso que no ocupa, pues es incuestionable que este sujeto obligado se ha
ceñido al mandato expreso de la ley y al principio de legalidad que rige su actuar,

debiendo ser declarado así por este Órgano Colegiado al momento de resolver en

definitiva.” (Sic)

Por lo tanto, se estudiará s¡ se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de ia Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:

Las solicitudes materia de los presentes medios de impugnación realizadas por el

solicitante, fueron registradas con los números de folios 211204422000502 y

211204422000506, en los términos siguientes:

!

Folio 211204422000502:

Solicitamos acceso a todos los ACTAS, ACUERDOS, AVISOS, CARTAS,

CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIAS, CORREOS

-ELECTRONICOS, CORREOS FISICOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, ESTUDIOS,

E)^EDIENTES, DENUNCIAS, MEMORÁNDUMS, NOTAS, NOTIFICACIONES,
OFICIOS, PETICIONES, QUEJAS, RECURSOS DE INCONFORMIDAD, REPORTES,

RESOLUCIONES, y SOLICITUDES; en la posesión de JEFA DE LA OFIdNA DE LA

SECRETARIA DE GOBERNACION, que son expedidos, dirigidos, entregados,

recibidos, enviados, o tiene fecha durante el año DOS MIL VEINTIDOS, que tiene el
dato de C. LUCAS MENDEZ PUEBLA, que son referente a C. LUCAS MENDEZ

PUEBLA, o son relacionados con C. LUCAS MENDEZ PUEBLA.
n

Folio 211204422000506:

Solicitamos acceso a todos ios ACTAS, ACUERDOS, AVISOS, CARTAS,

CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIAS, CORREOS

ELECTRONICOS, CORREOS FISICOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, ESTUDIOS,

EXPEDIENTES, DENUNCIAS, MEMORÁNDUMS, NOTAS, NOTIFICACIONES,
OFICIOS, PETICIONES, QUEJAS, RECURSOS DE INCONFORMIDAD, REPORTES,

RESOLUCIONES, y SOLICITUDES; en la posesión de SUBDIRECCIÓN DE

DESARROLLO POLÍTICO, que son expedidos, dirigidos, entregados, recibidos,

enviados, o tiene fecha durante el año DOS MIL VEINTIDOS, que tiene el dato de C.

LUCAS MENDEZ PUEBLA, que son referente a C. LUCAS MENDEZ PUEBLA, o son

relacionados con C. LUCAS MENDEZ PUEBLA.

(i

ff

El día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

solicitudes de referencia en los términos siguientes:a [

I—»
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Folio 211204422000502

Con fundamento en los artículos 6® de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 156 fracción IV de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 32
de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Puebla (en adelanté.
LOAPEP), 15 DEL Reglamento Interior de la otrora Secretaría General de Gobierno,
aplicado supletoriamente en términos del NOVENO transitorio de la LOAPEP, se
informa lo siguiente:

Se anexa a la presente la información solicitada mediante documento en formato
PDF.

Los documentos adjuntos son los siguientes:

ti

M

A

Secretaría ’
de Gobernación
CoblAm* da piMbla

OnOMA DE LA C. SECnerARtA

Ofkio Na. SE6OD/OS/09M/2022

Asunte: Cl que se lní¡t*.

Cuatre Vacas Harolea Puablá <té*Zan(teza. á 03 de Junio da 3003.

\ í j I '
UC. VÍCTOR ALEIANORO CORREAD
SUBSECRETARIO DE OESARROUO POLÍTICO
PRESENTE

I

1 ■' '
Me parniKe enviar el osczlle flnnade por lucas Mi idcx Pueblo, Presidente de la Junto Auxiliar de

la Soledad Morelos do Huaquechula. Puebla y Juá dc/RcRlstrá Chdl; por medio del cual solictta

autorfsodón da traslado temporal de las Instalad onc4 que ocupa el Reslttro OvU de la Junta
Ausillar de la Soledad Morelos, de Huaquechulo Puebla a un Inmueble de propiedad del ye
ntcnclonado; pues Informa, no so cuenta con un «paáio propio y el ocupado actualmente en la
Escuela Primarla Rural Federal Náceme Guerrero se encuentra en remedclacidn con motivo dcl

programe'Escuelas al 300*. | / i
Tv anterior, peni que ol dmbito do sus fecultec
c rretpondlente.

J

sea tan emsbfe de prestar la atcr>cldn

i
I

BecrOTARlAPS

OMERNAOúN t soUdto respetuosamente se sirva infamar a laiSeeretarta da Gobemaddn de le realbado,

h Gendo referencia al número asignado al presentej>ara el desahogo del tumo.tejara ■

/ .lOENCRAL
I JURIDICOS S tmispord momento, locnvfo uncordiatsaludo.*

o. Nb REELEa lÓN'
ATENT

'SUFRAGIO EFCCnv

u-
t:

0 2 JUN 2022

J&: ¡•i r __
RECrSIDÜJOGiH Eu^rm asReu ver\

JeFAoeOFiaNA<)ELA ’
OEGOSERNAaÚN

ij
4

\1

1
I

i

I / I ■ '1
> I

7 / ^i \
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WStm/rO K TRANSPARENCIA. ACCESO A lA
INraRMACIíiN PILUCA y PROTK^CW OE
DATOS PERSONAIES ce. ESTADO PUEBIA

Colofón Voralón Pública.

Coordinación do Ascooroo do la Oficina do la
lOSocrotaria do Oobemaclón

L El nombre del área del cual ea
titular quien doalflea.

IL La Identificación del

doeumonto dol que ae elabora la
versite púbCea.

'SEOOBfOS/ó9S9f2Q22

i,

S« eliminó ol nombro do unA-lU. Los partes o secciones
ctasifieades, os( como los páginas que
la confonnan.

particular.

Mrtieulos

Vrransp'aroncla y Acceso b la Información
Públleép7 fracción Xy 134 fracción Ido la Ley
áo TÍarispárencIa y Acceso a la Información
RúbIJek dol Eatado de Puebla, numeral

tdgástmo octavo fracción primera do los
Lineamlontoa Oeneraloa on Materia do
CtasllTeaelón y Dosclaslfleaclón de la
Inforntaclóna asi como pare la Elaboración do
Voreiónes Publicas, 3 fracción IX do la t-oy
GonorBl do Protaeclón do Datos Poraonalos
onlPososlón da Sujotoa Obllgadosi y 6
fracción VIH do la Loy do Protaeclón do Datos
Poisónalóa on Posoelón do Sujetos

Obleados dol Estado de Puebla.

116 de la Ley Oonoral do

IV. Fundamento legaL íiKficartdo
ol nombre d^ ordenamiento, el o los

artículos. fraecl6n(es), párrefo(s) con
baso en los cuoieo se sustente la
dasUíeaeión: oat como las arzortos o

mslandas que cnotíwafon la misma.«í

secacTAMAD :
ooacnKAarór

i
ItaSNERAL
B JURlOICOa V. Fbma autógrafa de quien

Cláslfiea.
f

ni Rodrigues
Cooñflnodora db'Aeoeorea do la Oficina do

Via C, Sócratarls de Gobernación

E' Ua

1
. Fecha y número del acta d^

la sesión do Comltó donde ae aprobó la
VI

Aetnqo la sesión extraordinaria, do fOeha
veinticuatro do octubre do doe mil volnddós./versión pública.

%

l

se

\
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f
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506
y

Mimno M TRA>J3PAftE.*iC«. ACCSSO A lA
lUfOftf.ViCtCN PyCUCA V PROMOCION M
QfcTCO PÍS30NAIE3 00. ESTADO D£ PICSLA

Secretaría
de Gobernación
C^bitmo <la ^uabia

L

OnOMA 0£ lA & SECRETARIA

Ofíelo No. SECOB/OS/09S9/3022

AMinto: □ qu« Indica
."A

Cuatro Vece» Heroica PueMa de Zaragoza, a 30 de mayo do 2023.

VICTORAIEJANOROCORREAU GALEAS] fi
SUaSCCRETARlO DE DESARROILO POLtTlCO.
PRESENTE

Mo pormlto enviar oi excrito de]
Morolo», munldplo do Huaquechuta. Pocbla'.fmedianto el cual solldta apoyo para «c haga una

Invcetlgaddn sobre las acciones, e}ere^s y Fcspcetlvas omblonos relativas a las oficinas do la

Presidencia AioUlar y dol Registró Chrtl, de^a Junta AuzIHar do Soledad Morolos, así como

establecer comunicación con el Presi^ontoLMunklpal y su administración para poder sor
escuchadas tas fneonformldados de los rwdadanos, para que en el ámbito de sus facultades sea

tan amable de prestarla atondón comispondl^nte.
La solieito respetuosamonto so sirva Informa^ a la Secretarla do GoOemaclón do la atendón

brindada ai anterior, hadondo roferencta al número asignado al presento para el desahogo dcl
tumo. sk S '

vodno de la comunidad Soledad

I

secReriwUDe
OOOERNAOÓN

íuI

sin más por el momento, lo envío un cordial Sudo.lENERAL
<URfotcoe

ATENjr AMENTE
*SUFRAOtO ESCCTIVÓ2 NO StEStECCK N'

3 0 MAT 2022a

L:i” RECIBIDO
JOGIN EU^BETH ADREU VERA

lEFA DC OFiaNA’OE lA

SECRET^IA OC CODERNAaÚN
J

tUNBA»»» !/«•
'\U>

NA» 9414

iSC/

C8Q0 466 37 SBiPRCINTecniDAD
cp.mu

/ *

j9
\i

i s i
I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Gobernación
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506

y

INSrrfUTO ce TRftN3>AR£NCW. ACCESO A LA
IKfOfiNWOCW PÜBUCA Y PftOTECOON DE
DATOS PERSOMAlfS ce. ESTADO DE PUE^A

CotoTón Versión PObtlca.

Coordineclón «le Aeesoros do la Oficina do ia
C. Secrotarla de Gobernación

LIBORIO/GOBERNACtONrDENUNCIA/SOt.EO
AD;JUZGAOO/001/001/2022

L El nombro del Area del cual oa

laular quien claallTca.»

II. La idonttlicaclón del

documento del quo ee elabora la
versión pública.

-f 1,2.3,4^,8.7^,9,10,11,12,13.14.18,16,17
,19. Se eliminó el nombre da un panieutar. 18
sb eliminó t» tlrma de un particular

AftlculeeJ; lie do la Ley General do
Trenaparanela y Acceso a la Información
Póbllca. ^rrecclón Xy 134 fracción I do la Ley
dli Transparencia y Acceso a la Información
Pública idol Catado de Puebla, numeral

trlgóelmó octavo fracción primera do fes
Uneamlontoo Genéralos on Materia de
Claeiflcdetón y Deaclaeifíeaelón do la
InfórmaclÓn, ael como pora la EJeberaelón do
Voralonos Ñbllcaa. 3 fracción tX do la Ley
OoROral do Protección do Datos Poraenaloe

fposoalón do Sujetos Obligados, y 6
fracción VIII de la Ley do Protección do Datos
Peiéonetee on Poeoalón de Sujetos

Obligados del Estado do Puebla

l

IIL Las partes o eecdones
Gsslficadas, asi como las páginas que
la conforman.

4

/
Ij

tV. Fundamento legal, Indicaraio
el nombro dd ordenorrüento, ol o tos
oiticulos, fraccióneos), párrafofe) oen
basa en los cuotas bo sustento la

clasificación: asi como los razones o
efreurtstanclae que motivaron la misma.

ecnanutlAPa
OnKKAOOH on

^ »<BnAL
Rioicoa

V. Pinna autógmta de quien
dasHica.

a RAonl Rodrfguez

Cooriiinadors'do Asoeorsa de la Oflclita de
lé C. Socratarta de Oobomaelón

A

/ M
VI. Podio y número dol acto de

lasosido'do Comiló donde éa aprobó la
versión pública. /

n
Acta do la sesión oicuaordinarla, do focba

veinticuatro do octubre de des mil veintidós.

/

í.
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Sujeto Obligado; Secretaria de Gobernación
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506
y

BíSTiTUJO Di TRMíS’AftENCSA. ACCESO A U
BIFORMAClCW PCeUCA Y t?iOIfCClCW DE
DATOS PERSONALES ML ESTADO DE PUEBLA

f O
u»o*Q<»Mmui»oow/B«wtaicwiPnc»i,tYiuia«BCwav«ei/»»

Ana Luda Hta Mayoral
Secretaria deColúmadón
IS Nte. 406

Colonia Barrio de los Remedios, Puebla
Puebla, Mteleo CP. 72377

PRESENTE

>or metSo da la pi«t«nia «amparetm pira eipenar le* »lcul«nte* •n»«ed*nt«t:

coo«n<*]vn*sTOal>4*4pmaopMMe<^laprMMaKUAwQ«r*nt*cemv>ie>44«*o«4» dMe»to*.
cerne» «« saar.a»»»» ■»"■"<»» »*i-'A»ct»ili.«>eK« !»»>■» iMfQOew

rtcidcrtur e (Mear le necnetio <>• panenecer a b comMdid de SécaMd Morelra. e H. Aiwi>>»«r«R<e A
cccuideraea eeaie va Un pdM^
«h<^de»da*Wa atad, tía «^caádeaivwMaci

pres^dad, para Aehae acddcvde* hta aido baeradM chi V

^ *aat»dw atMMecb aeecttar^ uautebats. •aeacvexUe coa I* nacteiva.
eSirbdtdliiecatefc Muaeuachvb. rvcMaaKd»e»;>»araaaianlda

de

Yí

Ou*.

M«CM*Pto P^é poóp»

*«4««ehoppopi«dftd

a* ^K. lo rvsw4ft««r «auu
krfomM O Im Mn Udo comMonde» pof orKUOo m

d*rsoB

tea, Aana at Cactia al Aogad» da katírao OiQ «va panaaaea I
lasauciena*** *<prtdio panenaebnta ■ u scaxatata da Educaten'Meiáa,U Moialápranarb daroadnada vbat

S. ( •*.alAli>na*.i7«aFab(*raddJUio2a22,du>w<la
‘ '»«g«a*taa»a»Upttma«Ta,ft«a»egnceaoalfcerannaaiaAii4S*«,*;8aaa aHcanin4f*odaa«aer«j«ataaweai»a«dacaitKaiiiJaeaa
*ooebt«ibifi1if*nfidaba«cvabpclnnart».paO»abiairailHa^d*ba«iiiab prtrB«ba«oadabaaea»iaaddaraaataa«waU

«A^JWtACION 4a»acb<l.bav«arab4daCa>«<ldamaAu<Sar. í
O», duracaabtranaono da 1> da rearara d«<4Ae MU rxs da Mayddcltuio 2023.1» etdMaaaavvacUDadabcamuUfladaa

. •* '‘aAacIMócale».taiaoMO»ula.evcMatealacl*adetaa<dpcratcnte~p e«iie«aadWaiP*>iiae»araatbPOribacidwvpWaaneadaCtucas
."fClcocxavtS4,^aa»g<»M*ddatica<dal>iM«*devPr«aidcacaacunrdabcocia»>ids4,daraaiBar b>faitiaaaif>»c*tarb»para

' «tavc»rCafcmaiaci6aaanva»oacomiadaadcn»ieOda*Painaia>aildriaaAindil»r.coaelftodapca»ac«rcv«lavt»rpaaCid»eraWad»
t «UaeSda dd larclcb. AJ

^i***l*l*k**^t»t9d»Mav»<bl*Aoae3^H<ieacioadaba»caalapáliaecb.cec we*alaBOUricAa/i*artocTfiaata,»óiicite porasccttoQve
alifiia«)olam»4aia daU»<a>ubcieaa*daba>cu*berfeaaru>a lUUaraall>>aa»2Sdacaayo4»l*ao2a2a.
Om. aa caatacModa da b >eiKiud «ua Mío *1 oraetar da b

dtabea^^a waoavo ertaJdaataAbdSarCi tucas a«ttcoc2PU1A LA val

' s.

i

DEMCRAL
Jimloicoa

oev^ pdmacb, al eccudaina AiaUatL c. LUCAS MtrcstZ puesta, can ba
ca ariaa¿aaaai^»»b»cac iiebipat C.aaijtMaaiw csaavoia, anal «val

iac»l»c»4baactica»abpc»ciaaeia awWaac CM • la CM

«^mporCsIUlU^ >^ & lUCAJ l.i«NOCX rut«tA«>oitD
MAJUW Ct»if60tAe»j^— otwo a ■ m i^f— ^tkíw h

Qu«.«JVlvn«a29d«M^^IAAo2Ú3^«i^rMldvtfaJknBl^&UICAÍI.4CKOCZrtfC8tAotM«r apOVO«t ■Wf«WOaf«*/UMTAAtfiaUiUK Y
teafipac<^o»fcg<aOOgt^E^«ft*a urm >iatTEb^ f^ata^nMiiriamia McomgMrtOfoaporoh^Bia^y

V ^ ^WB«ado da A«^Mro Oyd ^ la » 0« UWwvta o U ttia I ft« C. LUCAS

MCHOeZ d clamo'd*l p>>tAeo ^ «A «0«#« do arvtfe» Y >• quo C* UlCAS MCMPU YUCKA otcwa wctofwt

ImnadiMm otteemar d Aywncamimo do Nvaouac»*^ Mi come O M Sócma#^ do Codopv^vík^ dd ««Mdo actoal da rw adra
«omcaOdtd Y Y J M oonoLa «on ota ebO^adonoj do nyodRoa c«9caa«mjátot BUbomamonutaa, rwr* «(• rwaafm «omoadad pwoda ttoac

rapfoaomaddrtafltduadayedrartdu tJ««ofi»a^tfUftt«,ott»aac4K»iatftiYP<c*«»t««ft»emnl<wemd« p»e.tUC*SMriW^Ptg»tA,
Ycoromd<ooai<d>tt>idnMftnata/aldotfo»Jodarta»AwifdTi da^a'YoDMaéádedoU^gfoOwddo ot>>»taU^»xadaitoaci»»ia
prt«urtddtaCMp«raef^haWoe^doC.iuCASid£icocZadvedtA.

^ ^ Sdbodck. 21 do Moyo dol Año 2022, Hile do aiiifflif C U>CAS>9MmoeZ rtA«lA.>EAO «orto» etreo h»bBaM« da U

l^«)ad*iwladact*l6rtw»Hat«roldat»|iCtod»rlaOroaldanc1oAÉrfati'^y olÍe«2adodoKatf«tfoO»ddola>Wtaad|tt
e. UJCMS MCK0C2 Hflr«.Aeóvtu ajatcWM «o roaBtorenatfi Ope Ja

locad, «Maca) e fadorolp oo »o Mao OwvikMtooma* do le» ajop^etoa,
fti»o Ware»i¿wamaadolcaa|»i'Hclci,ycio»ortp^«o»e»w»p'cnacoioep'ec»

co«Eia»>tarao ateta »iit*4amo c< e<a PemootOaM dootoyeealoftel

eojtoaload
1*0» Tj» y lo comua

\
' coalsodar ocOCav

e.

10,

Ido la

oafvlsMndoicwda pryaort», hibitacidopataonat
cirHoular moijirttf ad. ya
asai^MoCpAO

Mnceoubruad aa' le»

•daowade daromo

oa*op^»aaea y a«c»do preoponvd»
CCOtic. »»waj

'¿scs¿:t:
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Sujeto Obligado: Secretaria de Gobernación
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506

í
i

y

Nsmvío t£ TftANSPAfteoa. Acceso A ia
lNFORM«a¿ff4PÚEUCAYP9OTE0O0N M
DATOS DEL ESTADO DE PUEBLA

íl

' MxJiUiaquaajtnWwtiltrrtMiiTitirrr*-^—***— tabünaaujáae
í55m k» ■—«. «I-*—«» SSe.»»»!* lo» niMuj*. ««otos» EQUIPOS

»»do.»>»<iw»J«dotiJ«n«c«o>ui»»eo«D'ACTA»*lOíTAOAS£>«KJ«.MSOii»aMS.ANaa%TCiilu»?*Kn™iA^““*n‘^
«I «i» «ntortorj «en bM oc» e»»o» »• »oSai» i»n «íttlo^ eon el PWíiii» «M ef UfCAS

l■lWc*•s<0•Wa»ao*tu«k1(I>nn•daA•>alc)»<I>cto*rl)•Ud•l (ToikMnc* liionWp»l&MiUl»i*AWCSOI»iOt*.»cs»««"

l«Wom^• I.*«rot«1»0» 0<»b*m»lB<\«I• ot0»»ee»S«<»• ll.«S»oCVCC.lU CASMoro«rutBlAm»Mleíttf q«»no*•

>*«kt>«a MOMXMW» imr párta dala CB>«>»lo<<*MunK)p>l amá»ell tá >*wblc»£i4n da !• proptadá^ n« »a htblm taaUtado jrMoataooa»
oorpanadrlaSacfawiiilaCobrnaadf^oUnraKUaCanaráiaaMfiitteCMIantaadaviaMrM'CimreálUa^MNdarDA
maia<tac>snaiP9re.uie«AMO<OCZn>eK^«uaao'MMMaii«chba%<taf«la««lea)a'«nádopori<a«cwMMte<WMIotáLauátáiO

bMccMctt* perC» LUCAS

M SiicíttndSÉr*ta4d tiente

M «I C-U>CAS MCMOC2 mUlA«oadK«

11.

dA4EhO£Z ^UtSU A £ _
^■a^raa»^ m Mm é- i W Otx »JtnAJU 1> •! e .

Éw'iacaiin ti >ifTiifto >1

CM*9«t*m«iCO«mp9f(dUMat; fu* «« «M mon««Ko 9M«I & LUO^^CM>CSPVC0tA •cMcó

^ag¿f ffda é*UiaWp>w*6^*A**«i>idC.
^MláwWtorffwrMnotftcádOlUCASMOCDCZ

ddl* ftc'dv’M* MtormwtoAiÉ Atft»rtd»4

awVKMV

10
i

{
SQ ak-^nu

Mi Có
«vdoctva

V «vdoctA deh* «»ru f «i (
nevtantvtfoU« «etfQfwO «*db«d«t «I ^

Irt MTirMi w rl»mrMA «v* >MbM tOAiM

<ki^OltfOÍuml7S0«Ma>oaotAne2ra2.élC^^|H25SS3SBHc^^****Ha«U^*«'^ LUCASMtNOfZ

dmaiaA,a(««i^A«l»Otf«cól4AOeAr/otd«ll«C>»ÜDO*4¡^!S<kionwaSm«c¡A^ 9««rb«)eoinDn»tfiAM*dMtaracWAmM0CfUa u

etpoaVS^d» ^MiMreApoeta d* IM oduodOAM nahuda» pó« d C lUCAS MIMOCZ r;isi.A.

12.

lo «ntn nputstOp m«nr«»t»nea teotígbtefitcs h«c^o«¿
\j I

• Como «narterrrwnt* ft^MAUdo perC LUCAS MD«CC3 M^LA^ (« aowrrdrMd

. do |»4M»^lomr«>'Clc9Mr«abtMlD« por & LUCAS MlKDCZrt^eMA.
. Cono oaurtoHile*of>proMi<ado per C. LUCAS PinSLAp'H^
c»»»^»La<ooJaArsy«>oeckSo»rtaHiail;nporOLUCASMtwOC2r^LPL . ,

ic»poeadnai9SinopddMCMM^r«AA-r«99*eLO dotas

aestacunaip nanXlM rarütaaaapoi C. UJCAS MEMDZZnKBU. jf «A
CaMOMnoAomt^o mpcAMAtodo per c. lucas MEMOQ^ns* *

imd^Alnoiitorldador comcAt»«to»ra3r«cta

I dotpfodo atsASherUvo por I» cpntw Aldas V M UtrnsUTa «rt

r I^XAAlAOB
€RMAC»ON

u/po^v1«^ per pMto de A«ftortlidr%uf»*p rrrfocAo do Us

I h^bo ApvoOKldr» pe# p^te de a>Aevid*d efcwAflp ro«peeto do !•«

O.

AAiMleAeft r ejertlEtet roattrade» per c» LUCAS MlNOez PUlBLA^

Ceiro AfdcderfftrM* reprofionude per O LUCAS MlKOCZ PUC ALA

«redes per C. LUCAS M5NOCZ AVIALA^
Cervtt »KV«»m*ne« roprotonudo pe# C LUCAS Acoroez fUCeiAr 09 ht^o ceomAu tPA U Iwoto AoidBafp rvtpmo de 1*1 eovaOOAt# V

HtfUcieeroa^^edOtPerClUCASMlMDeZPtXSUk if
tonr»emorerTn«mofei»r»omrdQPorC>tJü<A5MU«OqPUtdÍAvolMaAypreAm>eoeodemwU*eU>e*^UAy»^di*eeee«»mafy

•^«o^emoo AiCor^SdrddopeeomrrpauedoeeAdorrprrMrKarMAerlM

Ca
CFUU.

PtM8 p.

lo cemonaped M aemdod

dudadareedo b cemvfpdad.

Por ot Ante* otpuesie* y xnAotfcesado; decinmot otsiigiMMa asri^^
Idssa reftipefidA ^ pede dd oBtor dal H. AfuMamieMa ddWawcSwle* «d) ' loa blaeec pd APezd. YlYompacMn dei trecj

I aeaeeener lo* lAei tpdbftce^ylea«u^urldp Y eOecadAn
5%

atidjeti^>.Vc^^ad^deftwaaryLaAgt>4»rieaaaleftBi>a

^ & LUCAS AA>«n/gc9tA, e«i

>umA,en

_,Qf«eie por parte drfo
p«<p^oda<b»pen«rian»Meee M cermeddaddeScAadad

apd*<d per paftedd ociar de & LUCAS aeod
AiaSlar Y del Bda r do La ivna AaoEtea el ProiAúeree Aii^Sfr ^ CaUiCAS AACM Oez MJCSlA.

í»r*i^»acla per parte del attOf dar M. Ap^Burtemd de lt»«pi*cf«¿la, en ae otrtSa^de Y eA**ocASo de ft*eaw ta acaiaílúrt «a b

Ivntt AtfdWrdU peer de U iwotA Aunara ^ PreAd«tt4’AuicBard <U AUCAS MfKOU PUCBtX
*^.^«>«*^w^*w*««^Mrt^a*a«gi¿^cfclc.iugAlfcítfwagPUgaLA.oaieoflAiUdoy iiTli^MiflndeUdormardaeidamet—ala>

^^^e^5«oeceiana«iet#eb»^tiietf^e1.i«AiAUji ■Du.pa.fiyrw
f|y^^ap^«g«*#*ogA*r|.«IPmaad^^ Aaj‘»paaeie.lirCASA<lKMZ^gAlA» M

e«ce

i

r-' I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Gobernación
Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado
1930/2022

211204422000502

211204422000506

Ponente:

Expediente:
Folio:

RR-

y

í'-jTITUTO D£ TfWMSPA.Í£,*JClA. ACCESO A LA
infosímciOn POBLICa y PTOTECOÓN K
DATCS Pf ÍBCWALS Oa ESTADO M PUEBLA

w
r^Émrmmm^rn^ . r^r^TT TtfTrif^l M • <» Ci> IfcCQ wrtpiti.

Cé «ctMctoAM r' rf hirrra ripg^ tíámft Wn iWaiif AinrfB»» ti ^ UJCAA fWPUW
Ml<e(Tio Al» ttdusoMtem M M. Avw««fpÉ«MO <«

VH.
fm fiinit Éii>m^ ito f i^iIé I

• . •! C LUC^ aiirhno — ^

%Uwfn0M*á0
Via, ****^^~^r ‘Íi ‘TViii liíMTtfaf

'04

LICAS A«CNDCZ fUUL^
^AuaanMC* la C4ff*cld^^

• \
<9mn*srt*fú

'Ae^mai < «•! M, U»«4Ma

Cíate a> ^urM* en*

f da K^faij goai
3C

tiité orlil* I» C9rwal4«d d«

IngatamabStf*^
I Mortioa, Hu*qu*ct^ii««

^*^*^*A* ^ «•••rraA» ^ la cavmMidad. !■ iwn«a a^BAftr y ^

f — —‘--i—rti^rlflrr ^a ^^t*k^ ^
^ ^ P'**^'*^*^OütUtf dd proc««9 4a it J«i««a AiadOacVactMknaMa hay
^ " Aa«a Aá£A>r wmaa49 «I comr«l a dm»kttr*0»« da la iuM*

afilar «I C. tucas MCKM2

mu

p^r*rhlBdapfa>a tfa
«nía.Krma4Ma*W«3

dwdadana ^lan no
c»9**«MdD toiÉat«r»Sn«vtta M PvatW

coa «f oomancMonao

r
Por lo anta» aapuasio. I itffMCaao, y dacttrtfOi; »oflcftta»oa

PftlMCAO. lo íofTTka oportaj«>o procfruL admita «Mo pt O oneto para lo roeopetdn do (as montfastadorM* do
totalidad.nwostra comunldod y poro otri ir fiado

_ 3eou««{
•EWíttAKUoa I
OOSCteMCi^*

en le fenna opcnuno pmcntá. ta he
omteinnte; tienen Jo le» eedene» neceseile»
neceeertte peía prate^er kw inteie*** dele cérau

*? *■ T®*"** mi» bwnedljta t« «BeftUiee cennAceeidn can el Presidenta Uunicipel Seúl Ptertia Cipénere * ui
ea<nlrewee>an pere pode» eerio^hete U» l>ican{Dm>lded«>.«on (as echones elnecciOAMtfeH. Arvnu miente
te etieQuetíiwla, tely eo«T»o los de Ij etnte AueSierfee.ie eomuníded de Síteted snore«o«.y s» líder e( Preiltente
A«elUrelC.UlCASMCNPtZPUCIllA,auecMna ^

Ctee en te fomta oportuno proceseL *• hete une

Oaeddn sobre les eodene». cfenlclos y peetN

m COA la mgttUtíón vleartta^ y rooOm^do lo« «»Hr«
do Sobdod Morviúo, sus ^ododopos y vo^tos.

Q«»«

yTERCCtOe
•SN£HAL
UftIOlCOd

O rawcaba chaJadanoa, y »«s «oclnoi.

'fiCUAATOe
e»tacidA por «sc/Oo «J C.

intancinn^

tomad da por cuatQUlaa
daporadvicu oatJtocWad «yo kUMmiaotOe

Tspt:

íi
vV

CCVtM..

• S

l

/

/
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

y
X

í

tremUTO K ACC£» A LA
WR3RMftClÓN «teLCA Y PfiOTECOÓN D£
DATOS P£[SON/yXS DEL ESTADO DE RgBlA

Colofón Vorsión Pública.

L El nwnbro dal área del cual os ¡ Coordinación do Aacsoros do la Oficina do la

IHular guian ttoiúfica. .i^C. Soerotaria do Gobomaclóo —^ ^

.Escrito firmado por Lucas Móndex Puebla de
focha 24 do mayo do 2022

IL Lo identificación del

documento dol quo so elabora leí
versión pública. \

iill Las partes ó seccione*'
clasificadas, osl como las páginas que
la conforman.

1.2. 3¿ 4 y 6.

\
•fie do la Loy Oonoral do

transpsVoncla y Acceso a la Información
Pública.? fracción Xy 134 fracción I do ta Loy
ép Transparencia y Acceso a la Información
Pública tdol Estado do Pueblo, numeral

t^póslmo octavo fracción primara do los
LlnoamTqritos Generales en Materia da
Clasldeaclón y Dosclaalflcaelón do la
Infórmaolón. asf como pata la Elaboración do
Vomton^s Públicas, 3 fracción IX do la Loy
OoMraiTdo Protección do Datos Porsonaloa
on (Pofoslón do Sujetos Obligados, y 6
fracción VIII do la Loy do Protección do Datos
Personales 'an Posesión do Sujetos
Obligados dol Estado do Puebla

'Artieui ¡
i

IV. Fundamento legal. Indicando
el rtombro del ordenamiento, el o los

, fraedónCes), párraMs) con
I las cuates se sustente la

i
artículos,
baso en

claslfleadón; ast como las razMies o
dreunste ndas quo motivaron la misma.

'f

:41

V. Htma autógrafo de quienlOENERAL
• .rURiQlCOO d slfica.

f ef evetla/4snl Rodríguez
'coordinadora do Asesores do la Oficina do

1a!c. Secretariado Gobomaelón

j

VI. Pocha y número del acta di
ta sesión de Comité dor>de se oprobó *
versión pública. in\

^ Acta dFla aosídn oxtraortilnaHa. de focha
(; votnticua^ro do octubre da dos mTl velntldds#

r»

i
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H
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Sujeto Obligado: Secretaría de Gobernación
Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506

Ponente:

Expediente:
Folio:

y

Jisniuro M TaíkMSPA.:s«C». ACCESO A lA
PILUCA r PROIECCCW DI

OA'CT PEfBOHAUS OIL ESTADO DI PUEBLA

l
-«o-fCM tuerzan

ASUmO: SOUCtTUO

gEoaa»

OOCTO«A AAiA LUCIA Ku/ f^rORAL.
COSBOXACIOn DEL ESTADO ce PUEBLÁu.
PRESENTE

SECRETABA DE

LUCAS PUEI^ -pj»si.fc^ Atixl^ do la Juma AinUlar da la SdMad do

[lUlOtUs *na&a
9f9 ÓO OVMAmIp 4

Raoialro
- ■. Inipoñom* da laa miUTw.

ba^ pmaata da verdad lo alotAamo:
di raaoato cerroaraaeo anao Datad para exponer

1. 0“»«<P*»^troeo«ofc^)rolOdAl^o6Pr^laÉOonaoMort«íp^ido^ftlW^lJeenlAa.Pue«»:R8^»
Espenoza, loma protesta a l<& tn^raooto da la phodla eon» bdcPOMoa do la J<»«e

Auoaardolo Scteaad Motdca. oeuc!ar<d& a cuenta «t eárrmoi Prr^inarv..

da la Lejr OrsaNca t^rástaal. lOy Kfd<^ Raglamanio del Rsgüuo (?.< da la* Peraortaa <M
«laM<MPuebla.aeinoraconoeala>ataada JuaxdaRaelstroCMporimniatartodeLtiy:

2. Quelaalniiimpciianaa^»aettpartlBty¡jaidenctaAipdiiardalaS^dad Mc«olMd»tCT*.i»Tingt

(AicD^mlaPlaza Pitney ain arkna^ c&sgo posta 743IT. «>» d Ratfatra CM CM
dm 21-CSS-(». y cHo oenamorafa A lá Juma Atañer da la Soledad lAMos. d cud cniA bajo
rre r^puordo desdo que 95teN d car^ M ProskJoreaAiaiAív
d pesado troca de febroro dd ano wi ons.

S- Ouo. doedo hace mas do 20 ^os« " ~ *"
Atordoe. Huaeuaetida. Pueda; p
Fturd Federal *v*eortio Guwneo
«utondodoaoacaiaroanan perml

CCRStARUos
OttCRNACIdM

JIERAL
Afoicoa luez por rdristarto do

lás oTnxdscfcipocupan
.Eneucrermdantrodetaalndaladonssdalaeeeuda. .

Clava 210PR2116X. y OMe a lo larpo do loa tt^ao tp
quoen'^to espado demrooe la aaeuoio cito esvo BovaA—

cabom actMdaoa da D Ptosidirtda AutOoi'b^iuyondoaa tas ralatsa d HagAtro Civ« de bSV
Personas etnvo 21-0^-09. / ft ^

4. óffíoy^ deJ e4^«o. roúUm^ u> csolw ^rudo por oiN
Pvvasor EA«n*tovl«r asAiérryz dxjirti*. Cfaacs% do la £scu«ta Prkn^la Rufd Foderal Vlccrlo
Gwroros quo dotidoa oam^M pme^agwaaf
d 100*. dobomos dosocuct^ las instaladoneo <»> la asaida sn cna: coetto dd cud

um copla diTv^. En ccon^tadOn a «Sdta eoLPt^
afta, al prcFasor EMn

bienes muebles que
ctpileAnddso que so
dd mebilarlo dál Aag

6. Cabo mencionar qua
la poobiided da M
Mua^ioebUe poroto
Repotro CMi da otrma parmanama.porisquavaso
neceaarlos para la conseeudOn da asía In,

Sd<

s

aoadio d vwuirda da mato d<H I
GuflcrrMT.asViaa. que so otoroara Frúrreoa parala rráidartta

21-$»OS de la Sdadjd Meados, Kiaquo
sita do edortzadOn de [«É AiAorfdades CccidtKansoa ptto d tn

CMque nos ooda, escriia Od cud aa anesa eca^ aimpla.
eaddDiramnrdalar-<rfixtatTi«v«-trwmr<.i.r...tUT.»n.t.-.».w^
sar laa Insuaadones fne't<e ceordnodo con d Ayuneamí

la Pmldisncis Ad

roaEzAndoaa todos las

pMC9tO

V
s.

1

I

r • 1

\
\

15 I /

f
iI

/ I
I

/
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pué! C.P. 72000

I
>/

Tel; (222) 309 60 60' www.itaipue.org;mx{
/

\ J ¿..q. La



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

y

DÍSmiTO DC TSANSPAÍ?ENCaí^ ACCESO A LA
INFC^MAGÓN PILUCA Y PROTECOON DE
DATOS S^RSaSAlESI». ESTADO DE PUEBLA / ^

■ UfMI

I Pvloqueenrazúnc}eloshatfS9n3rT«doscon8ntGrtixWa<l.cDncilc>«Oí0afcspsto, soC^uaOstodd

«utolar d Inalado do las bistaladoncs quo ocus el RoAsirp Oivl do la Asta Ainfiar do la Sdodad

conocones aoecuaoaa para aci;ar

s Cavo 3143£0-0d; ocia do manara TEMPORAL.

JO pueda (Ssponereo pora ud efecto y a que nos
iMur^^ deHuaqüecMaparalaobtcnci^y
LuidEar do la Soledad Mordas en d cud puedan

Xtto so tenga o frspoilddo do tas suicddDdco do

nxJCtMS
oocncBio y qjc cuenta cen a «ropacio suis^io y
que componen d hstxy dd Rogtetro C>v9 de Pars&
r«>t« no se cuenta ocin otro espada de uso eúbScoi
cnaxitrsmos en coanlnadún con d AyinarBcrSo o
odgcaddn de un espado pnipw para la Pit»oenc>a
cuedar o reamando do fixma definifed. Ad OI# tan pt.

la Junta AiotíS»- güe nos oci^ d Imroceío da que sí eda rcoQzando d tremió junamento con d H.
' ' ' :qparasdIc¡tariatavcztnAsdtra£l3doda‘AyuSoifenio do I luaqueehda. >0 twomos do

msteifetdd Registre Ovn o un lugar ddbi>»i«.

-1

PORLOAATTERIORMENTC E»nJESTO PIDO;

l

9 oono. Bcfleisndo correo dcctrtnieoy número
ion ceda úd presento esciUo para la Seereuria
‘dd MtmídpiD de tfeaqMChiAa a fn do que csU
) obsetvadones e Iraervendoneo que consideran

PRU/CRO.-Ton tema por presonto a troces ftd pn^
de teUfono pvala prActtre da cuaEqUar notSeac^
do Goberraeidn dd Estado do Pue&taylaCcf«rei&
entarsdeode estas drcunstandasypuodanraalIzaN

peninenteo. ^
SEGUNDO. - Autorizar al eusoiqo d (redado do Ies'
21-06949 da I3 Soledad Mordos. Husquachufe. «rf
6wna TS/PORAU /

SECRETARIA DS
OOaERKWS^

bstos mu^Go dd Rogis&D CM do las Paaonas
Ido do Puebla el hfTMtte que so soUcíio. esto do

lOENERAL
iJURlOICOS

PROTESTaf.«S etSPETOS

I. Estado de Puebla,
dol alados ma vdnls dos.

La Soledad Múrelos,
A volntieuatra do m

i
I01LU<

Soledad Morcios.PtUlOISSU'la
' umuiKsmi

SHUDiaiOSSlOS

Z8T7«20ZS

Presidonte de la Ji
Estado de Puebla.

C£.P.COMntALORlAOELMUNldiñOD6KUAOUECHUlAiPtlTOLA. \
C.aPSt»S£CÍICTAKtAD80£SARROltOPC»inCOOELESTAOODEPJHaA
OOP. DRíCCieNCeORAL DERSOanRO DO.ESTADO CMl DE LAS POtSOfíASOa.ESTADO MPUeaA.

J
I
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Sujeto Obligado: Secretaria de Gobernación
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506
y

IWmrUTO DE OTANSPAftOJOA. ACCKO A LA
WFOSMAOON POBUCAYFfKJTECOCW K
DATCS fífiSOfWiES OQ. ESTADO D€ PUEBLA

46

Asunte: conUtóelta

& EFAEN UVICROimEAm JUARQ
DIRECTOR

ESOIEIAPRIMAIUA VI CENre GUERRERO

PIAZA PRINOPALS/N

SOLEDAD MORELO^NUAOLUECKUIA

PUEBLA. MOacO CP. 7^f7-.
I

I

El suserite c. luces M¿nüét l^eUa. presUe^é suxUi
mismo comunidad que corresponde a ri (nsUtucldn, se dlctgo á usted un cordial saludo, y
manifestó lo slgulénto para dar una contestama a su Sndo redbldo el día 19 de mayo del aHo
1022. I i - «

Fde la comunidad de soledad Moretes.

Prbnero. gradas por haberme ¡nltormadou'ese asSntovquIeré agradecerte ¿o'la
oportunidad de habcrio tenido nuestra presiúSncia arf¿
ha esudo en su Instltudóiu Eti su olkk». se ma^Cesci;
aRo 2022. nos desoorpe eilugar donde está al
antertor ma nlfcstaito. comparecemos para

ius irqtaL>eienesduranii«ei (■emponucj)
|UO se requiere que el lunes 23 da mtmoo

(talado el iuzgado da Registro CMI; PW^
•r maúlente:

Ita

. 'i ‘i,,
’jSECREtiUÜADa

I

Se requiere autoritadón de secretaria de gab
mudarlos mecanismos de nuestro juigado igual u

Tome en cuenta que conforme la autortu

todos los muebles Que pertenecen a la|unta audl^yhemos debito I

Oelosnterlorexpuetto.tollcltamoslqrsi|ii'tente:'; .
Pedimos que pacientemente nos espera hasta u
Cobemadán Ul y como ai CUreccIdn General e»/ftQ8‘^'v Civ>l de L*.

rdtrlány regKirn fíe fWíni*l I *i.k
ode acuerdo ante los

lOn del ayumarnlento de nuestra traslado do

el espado.

íNOEKERAL
>3 JURIDICOS1

- i

tenemos ta autorícaoln de U Seoreterta

\tHT4

C& \•n- /•

/, j¿LUqÚn9IEirpEZ%^^
PRE5IO AUXlilAR SOIEDAD MOM

^ HUAQUEQtUlA. PUEBt^^KBOML
‘nUUOKpRBKr

< AuEnonuc fcEEiá
ir— erís

\

íi

!I

.17 / \
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Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

y

MSnTUTO ts •[RAKSPAftDdA. ACCtSO A lA
íffOfiMíClÓN POBUCA y PSOTCCOON C€
OATÍB f5!S(»JALES DEL ESTADO DE PUEBLA

I

Cttvelo Prímorío fiurol Fe(tcr«t

“Vicente Guerrero"
Sc^'Ct^n^
04CclucaeMM

2ioptuutM

Sector 02 Axflstio

puta Pibu^ sin ndmere. CJ>. <A«r«io«. HuaftucchtAa.

SOLEDAD MORCU3S.HUAC DE irtA. PUEBLA, A19 DE MAYO OE 2033

t

VAL C. UlCAS MENDEZ PUEBLA

pnCStOENTE AUXIUAA CD NSTITUaONAL

DELA COMUN»AO OE SOLEDAD MORI HU^iueCNUlA. PUE.

C. PROER. EFREN JAVIER CuhERnti JUAREZ. DIRECTOR DE LA ESCUELA PRIMARIA

■líuRAtyeO ERAL VICENTE CUERRCAO, COrcCLAv'^DC CENTRO DE TRABAJO 310PR21161C DE LA

eOMUNIOAO DESOLEOAOMOBElOS.MUACRj£0<5tA. PUEBLA. SE DIRIGE ASUPERSONAPHIMERO

PODARLE UN CALUROSO SALUDO. S£c'0NDO|PARA MANIFESTARLE LO 9CUIENTE. EN LOS

.^níN^OS OIAS QUE USTED ASUMIO El CARGO Ctt PRESIOIMTC AUXUÍAR DE ESTA COMUNIDAD

JUNTO CON SU COMITIVA. TUVIMOS UNA RE^j^N' DE PRCSENTJLOON Y PONERNOS OE ACUERDO

LA PERMANENCIA DE SUS OnONAS DENTRO

aIÍN acuerdo QUE CUANDO FUOIA NECESARIO

S)

PJ

EN JOGUNAS CUESTV3NCS, ENTRE lA QUE OE;
DC NUESTRA INSTITUO^. A LO QUE UECJkMl

SE DESOCUPARIAN. C m

SE L£ INFORMO QUE NUESTRA ESCUELA ESTAMPEN PROCESO DE SER RBMOOELAOA POR EL

PROGRAMA DE ESCUELAS AL lOa POHPARTEOCTÍlPCe.VQUeELLOCALWJESeESTAOCUPANDO

POR LA PRESIOENOA SE REQUERIRIA CUANDO SE MANUDAHAN IOS TRABAJOS, HOY LE INFORMO

QUE TOMANDO EN BASE UO ANTERIOR, LOS TRA&IOS SE HAN REINIQADO, POR TAL MOTIVO LE

PIDO DELA MANERA MAS ATENTAQUE EL PROXIP^ LUNES 33 DEMAVOOE 2023 SE LLEVE A CASO

¡

9PI»iaTAjUADC
OOSJERNACi^

I

OS juRioicoa

LO ACORDADO.

ESPERANDO SE APOYE EN TIEMPO Y FORMA PA^ RONZAR YOOM LOS TRABAJOS PREVISTOS DC

TtEMOOElAÓON oe NUESTRAINSUTUOON EOUCATIvXlE REITERO MI AGRADEOMIEKTO.

r I
I
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I

! I y y

i/ ir

Tel: (222) 309 60-6G'' www.itaipije.orgimx •
t

/ ;Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pueí C.P. 7200© \! / í (
L I jI .i



Sujeto Obligado: Secretaria de Gobernación
Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR>
1930/2022

211204422000502

211204422000506

Ponente:

Expediente:
Folio:

y

'venruTO de TPAíCPAiSNaA. acceso a ia
IKfOSWaON PCeUCA Y PROIECC«ÍN DE
OATCSP^i^SOriALBOa estaco de puebla

r
i

'o

/

c .:y

SOtíftíXíÁ/fü
tío Go4^maolóf^

*1

SrA«

UMEPI

C. LUCAS yENDEZ PUEBLA

i

Sffi i

JUEZ DEL RCOtSmO DEL
BSTADOCMLDe

COtCDAO WOftCUOS.
HUAllMCCKUtA,^UBAA

Dirección General dei Registra dol
Estedo Civil’do las Personas

ciAVc:m-f9

i

[t«0 «test « ?«M hUm c« mi

i

1

Folio 211204422000502:

Con fundamento en los artículos 6® de la Constitución Politica de los Estad<j§

Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 156 fracción IV £¿ la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebl^^
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla (en adelante,
LOAPEP), 59 del Reglamento Interior de la otrora Secretaría General de Gobierno,
aplicado supietoriamente en términos del NOVENO transitorio de la LOAPEP, se
informa lo siguiente:

Derivado de que la "SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO’* a la que^
referencia en su solicitud no está prevista dentro de la estructura orgánica d hja
Secretaría de Gobernación, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para
atender su solicitud.

II

ce

>1

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró s'

inconformidad al referir lo siguiente:

Respecto ai RR-1924/2022:

r 1

19 I! 1 1
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Sujeto Obligado: Secretarla de Gobernación
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1924/2022 y Acumulado RR-
1930/2022

211204422000502

211204422000506

y

Í43I1TUIO DS T!WJSP«J!B«;íA. ACCESO A LA
IMFORMACIÓW POBUCA V PfiOTECCON DE
DATOS PERSOfiALES Da ESTADO DE PUEBLA

"A los VENTISEIS días del mes de SEPTIEMBRE del año DOSMIL VEINTIDOS, fue

presentado el SOLICITUD con folio 211204422000502; en consideración, de

ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01 de PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en cuanto

el SUJETO OBLIGADO, Y RESPONSABLE tenía hasta los DIECIOCHO horas y

CERO minutos de los VEINTICUATRO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL

VEINTIDOS, para gestionar su AMPLIACIÓN DE PLAZO de dicho SOLICITUD, y al

mismo tiempo su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA.

A los VEINTE horas y TREINTA minutos de los VEINTICUATRO días del mes de

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue recibido la NOTIFICACIÓN de la

CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, gestionado por ei SUJETO OBLIGADO, en

consecuencia, es tomado en cuenta que la fecha de su NOTIFICACIÓN es de los

VEINTICINCO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; en
consideración del Artículo 150, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en cuanto al SUJETO OBLIGADO, tiene

atribución y obligación de notificar a solicitante, antes de la DIECIOCHO horas y

CERO minutos de los VEINTICUATRO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL

VEINTIDÓS, su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, no fue recibido al tiempo.

En cuanto, el SUJETO OBLIGADO, se otorga la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA

fuera de los plazos establecidos por la ley; presentamos el RECURSO DE

REVISIÓN, utilizando el medio de recibir notificaciones como correo electrónico

con cuenta; así como lo siguiente:

La procedencia, conforme con Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por

la negativa de proporcionar total o parcialmente la información, ya que en

ningún momento fue proporcionado alguna información, de lo solicitado; y

por no haberse notificado el ciudadano, en tiempo y forma, con los plazos

establecidos por la ley.

La procedencia, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por

la falta de gestionarla respuesta del SUJETO OBLIGADO, a los DIECIOCHO

horas y CERO minutos de los VEINTICUATRO días del mes de OCTUBRE

^ ^ño DOS MIL VEINTIDOS, mas aún, el documento es una constancia,

^éla respuesta del SUJETO OBLIGADO, no fue entregado, en tiempo y

forma, como establecido por la ley.”

I.

II.

Respecto al RR- 1930/2022:

'"A//OS VENTISEIS días del mes de SEPTIEMBRE del año DOSMIL VEINTIDOS,fue

■fSÍesentado el SOLICITUD con folio 211204422000506; en consideración, de

ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01 de PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en cuanto

i !
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, DATOS erreONALES ca. estado oe puesa

el SUJETO OBLIGADO, Y RESPONSABLE tenía hasta los DIECIOCHO horas y
CERO minutos de los VEINTICUATRO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL

VEINTIDOS, para gestionar su AMPLIACIÓN DE PLAZO de dicho SOLICITUD, y al
mismo tiempo su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA.

A los VEINTE horas y CUARENTA Y CUATRO minutos de los VEINTICUATRO días
del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue recibido la NOTIFICACIÓN

de la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, gestionado por el SUJETO OBLIGADO

consecuencia, es tomado en cuenta que ia fecha de su NOTIFICACIÓN es délos
VEINTICINCO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; en
cónsideración del Artículo 150, de la Ley de Transparencia y Acceso á la
Información Pública del Estado de Puebla, en cuanto al SUJETO OBLIGADO, tiene
atribución y obligación de notificar a solicitante, antes de la DIECIOCHO horas y
CERO minutos de los VEINTICUA TRO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL

VEINTIDÓS, su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, no fue recibido al tiempo.

; en

En cuanto, el SUJETO OBLIGADO, se otorga la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA

fuera de los plazos establecidos por la ley; presenfamos el RECURSO DE

REVISIÓN, utilizandó el medio de recibir notificaciones como correo electrónico

con cuenta; así como lo siguiente: í
> III. La procedencia, conforme con Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
la negativa de proporcionar total o parcialmente la información, ya que
ningún momento fue proporcionado alguna información, de lo solicitado:.y
por no haberse notificado el ciudadano, en tiempo y forma, con los pláz^
establecidos por la ley. \
La procedencia, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley)&
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
la falta de gestionar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a los DIECIOCHO

horas y CERO minutos de los VEINTICUATRO días del mes de OCTUBRE
del año DOS MIL VEÍNTIDOS, mas aún, el documento es una constancia,
que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no fue entregado, en th

forma, como establecido por la ley.

-..'VA: >' ■.^;i

en

IV.

ipoy
u

En tal virtud este órgano gararite previno a la persona recurrente, por resultar

contradictorio al no describir con claridad ios motivos de inconformidad del presente
f

recurso de revisión, desahogándose de la siguiente forma:

Respecto al expediente RR-1924/2022:

' En respecto de este presente PREVENCION, el acto de impugnación, sien
siguientes:

21
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BCmUTO DE TRAt^PAROOA. ACCESO A LA
INFOfiMACifiN PUSUCA V PfiOTECCCN DE
DATCSRJJOTNALCSDaESTAlXfDEPUKLA , . - -x — ^ . _ ■ , ^

FiBcdón VIH, del Articulo 170, déla Ley de Transparenciay Acceso a la Infarnación Pubfca delEsiadode

Puetía; porl’a effe de gesüon&'la efe/ SUJETO OBJGADO, denho de ¡os /afezos esfeütecfcbs

porla ley.

En respecto de este presente PREVENCION, el razón y motivo de impugnación,

siendo los siguientes:

EnrB!aciondebrBspuesta,ges¡ionadopordsujebolfgadoyrBsponsai^;(X)nibnTieconbest3blecidoen

ACUERDO .SO. 2&21.15.1Z21/01 de PLENO del insUtuto de Transparencia, Acceso a la Inñymacbn

PúfyicayProtBccióndeDaiosPersona!esdelEstado,yasfconToestablecbo enArticub150,de¡aLeyde
Transparetxia y Acceso a ef Inñcrmación Pút/ca efe/ Estado de Pu^a, tenia atribución y obígacion de

entregarla RESPUESTA ontes del vencmenlo de plazo de fes DIBDIOCHO horas con CERO minutos

debsVBNTlCUAJROdiasdelmesdeOCTUBREdelañoDOSMIL VENTlDOSyporserentregado

de^xres del terminación de dicho plazo; elpresente RECURSO DE REVISION, esprecedente, conictme

con Fracción VIII, delArticulo 170, déla iByde TransparendayAcoeso a la inhmadón Púbíca delE^
de Pueda, por no haberse entregado la RESPUESTA denk) de los pfezos edadeddos en la le.y (ScJ

Respecto al expediente RR-1930/2022:

En respecto de este presente PREVENCION, hay diversos actos de impugnación,

siendo los siguientes:

Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de Ttansparenda y Acceso a ef ¡ntormadón PúbSca del £s^ efe
PudJa; por la Ma de gestionarla erspussfa efe/ SUJETO OBJGADO dentro de los pfezos esfebfecefospor

I.

I

. {
■ t

V'

/.

la ley.

En respecto de este presente PREVENCION, hay diversos razones y motivos de

impugnación, siendo los siguientes:

BSUJETO OBJGADO, noentregosuRESPUESTAantesdebsDIEaOCHOhorasyCB^minutosde

bs VBNTICUATROdíasdelmesdeOCTUBREdelañoDOSMIL VEINTIDOS más aún, el documento,

es una crxtdarrcb, gue la respueda efe/ SUJETO OBJGADO, no tue entregado, en trempo y btrna, como

establecidopcriab.y

i

Por lo tanto, la persona recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta

del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la ley, por parte de la

Secretaria de Gobernación y este último indicó que dio atención a las solicitudes de

aja-información dentro de los plazos que marca la Ley de Transparencia,

áeso a la Información del Estado de Puebla.

so

Bajo este orden ideas, es importante señalar que el derecho de acceso a la

información se encuentra estipulado en el artículo 6 en el apartado A de la

nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los

í ■ \ “I
i I
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JCmUTO DE TRAf er^AraMCtA. «XQO A LA
iriFORWVOí^ Pt'BUCA y proikoCm de
DATOS PERSONALES DO. ESTADO DE PUESA

ciudadanos de un país democrático pueden acceder a la información que se

encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal

estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación personal para

obtener la información que este en poder del Estado, en consecuencia, este último

tiene la obligación de entregar la misma a las personas que requiera dicha

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando asi la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información pública puede ser reservada

temporalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los

datos personales y la vida privada de gente.

í

Por otra parte, resultan aplicables los diversos 3. 7 fracciones Xi y XIX y 152, párrafo

primero y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que indican que el acceder a la información que obra en poder

del sujeto obligado, constituyendo un deber correlativo a la autoridad de^ar-

respuesta a los solicitantes a la información requerida, dentro del término que la\L?^
de la Materia establece para tal efecto, observando en todo momento los principié
de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia

publicidad, en virtud de que es un derecho fundamental regulado en el nuíneral 6
de nuestra Carta Magna. \

axima

Ahora bien, de autos se observa que la persona recurrente manifestó que recibió la

respuesta de su solicitud a las dieciocho horas con treinta y dos minutos el día cuatro

de octubre de dos mil veintidós, en consecuencia, la fecha de la notificación es al

día siguiente hábil es decir el cinco de octubre del año pasado. fk

1 i— r \i
\
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WSTtTlJTO K TRAHSPASENQA. ACCESO A LA

INFORMACION PUSUCA V PPOTECCiOH DC
DATCS PERSONALES Oü. ESfAtX) DE PUaXA

Sin embargo, el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, siendo supletorio de conformidad con el artículo 9 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que a la letra dice:

"Artículo 79. Para fijarla duración de los términos, los meses se regularán por el número
de días que le correspondan y en caso de vencimientos, los días entenderán de

veinticuatro horas naturales, contadas de las cero a las veinticuatro.
99

Del artículo transcrito se advierte que en caso de vencimientos los días se

entenderían como a las veinticuatro horas naturales, es decir de las cero a las

veinticuatro horas, por lo que, si la persona recurrente manifestó que la autoridad

responsable le remitió las respuestas el día veinticuatro de octubre de dos mi!

veintidós, a las veinte horas con treinta minutos v cuarenta v cuatro minutos:

i

asimismo, anexó como prueba las contestaciones de las solicitudes

consecuencia, se concluye que el sujeto obligado le otorgó a la persona recurrente

acceso a la información requerida por éste en los plazos establecidos para ello al

haber enviado dentro de los veinte días hábiles posteriores a la recepción de la

solicitud.

en

Por tanto, no se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada

en el numeral 170 fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, toda vez que el reclamante indicó como acto

^reclamado la falta de entrega de la información y la autoridad responsable le

^^omesto la multicitada solicitud tal como se indicó en párrafos anteriores.

En c^ecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II,

^^fSÍTracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla este Órgano Garante determina

//Sobreseer el presente asunto respecto al acto reclamado de la falta de

I 'i
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IMSTTTUTO es TRAhJSPARENOA, ACCE» A LA
INFORMACION PUatCA Y PSOTECCON K
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respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la lev, por

ser improcedente, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO. - Se SOBRESEE los recursos de revisión por las razones expuestas

en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Gobernación.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dátofe.
\)

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA^
FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMI LEÓN ISI»

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno cel

siendo

iterada vía

remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto

RITA ELENA BALDERAS HUESCA

COMISIONADA PRESIDENTE

p. ..
/

■" Y
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¡NSTITUTO 0£ TRAMSPARENCaA. ACCESO A LA
INFORMACION POBLCA Y PROTECCIÓN Df
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

CO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

NOHEWll LE^SLA
COMISIONADA

i
4

í

HÉCTOR B^F^ILONI
COORDINADOR GENERAL JURIDICO

.aprésente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1924/2022

L A^mulado RR-1930/2022, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día doce de abril de dos mil

einiitrés.

PD3/NLI/ RR-1924/2022 y Acumulado/MMAG/Resolución
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